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CONTRATISTA:
,ESI'S AT.E,'AiDRO AHEZCUA R,OI|EN,O

@flTRATOAi
PRECIO AI TADO () PRECIOSUNITARIOS(X)

NOMBRE O DENOMII{AOON SOCIAL:
,ESrrS AIEIATIDRO Al,lEzCUA ROIIERO

No. DE UCTTACIÓN
LPE{OltAt¡{lO1-2025

FECHA DE AD]UDICACION:
20 DE JUNIO DEL 2025

REGISTRO FED. DE CONTRJBI.,ÍYENTES:
AER 870130R.3A

No. DE CO?.ITMTO
ooPDU-FAISHUñ{5-202!t

FECHA DE CONTRATACION:
23 DE JUNIO DEL 2025

DOMICILIO: CILLE ilICOI-AS SRAVO f{O.¡14,
coLo tA cErrRo, culutrÉuoc, coL, c.p. 28soo

PROCEDIMIENTO:
ucrnc¡ór úsuce esrr¡¡t

FECHA DE ASIG. INICIAL:
27 DE l,lARZO DE 2025

qr1.202s

@2-2025

No. de
Obra

NOMBRE DE LA OBRA:
IMPORTE DEL

CONTRATO IVA
INCLUIDO:

IMPORTE ASIG.
INICI.AL IVA
INCLUIDO:

REHAüLrfAc¡ó DC Rf o DÉ Acua Fof r¡,r y roxÁs oorarc¡L¡a[ s cr{ r.it
c^rr¡ ¡¡rrro ¡uÁnrz E¡frRE cAtrr paBlo ¡.EyEs a caprf^tl u.EREftas Efl t.^
calcctt xu¡{IctPAL «)}lat tv col

$2,876,185.93 t3,ooo,ooo,@

rEH^atuf ctó DE RfD DE DnE .lrE s rrrarto y DE!rclnG s
ooÍtcrL¡aRtas Et{ t¡ c f,LE ¿¡¡rro ¡uin¡z E¡trtE cattc pla¡.o ¡GyEs a
clprrÁ¡ u.rnrxrs E { LA caBEcEtA r{u¡tc¡p L D€ ooxlr.¡. cot-

$4,205,852.96

003.2025
@isttrrcclón DE HUEr.r¡ DE cor{cR"Ero y PIEDRA Efi cal¡¡ ¡exrio ¡uÁra
c[Trf LAs cau"cs coxsr¡rucrót{ y c^prfÁn u¡R¡ras rrE L crl8cEta
xlr ¡ctPAL «rxat coL

15,o8o,030.29 lsr3oo,ooo.0o

IMPORTE TOTAL: 1r2,162,069.18 112,7m,q)o.oo

ORIGEN DE LOS RECURSOSI
FA¡S'¡IUÍ{ (FO f}o DC AFORTAC¡OIIES PARA I¡
rf{FRAESÍRITCTUiA SOCIAL HUf{tCrPAL) 2O2s

ORIGEN DE LOS RECURSOS:
Fl¡!; u (Fo m oE aFoRTAc¡ot¡Es
¡I{FRAESTRI'CTUNA SOCXAL IiU ¡CIPAL) 2025

PARA LA

DATOS EN CASO DE CREDITO
t a* t a*¡ a:¡ a *,¡ t+:t

ANO E¡.fT PROG. SPROG. U PART. U

flo. DE SEIS¡Oil Y FECHA-
AcrA DE cABrDo 0..12/2025, DEL PRIMER lño oe e¡enqc¡o
coNsTITucIor{AL sEslol{ oRDIt{ PJA" EN EI PUNTO r{O. vl¡ DEL
ORDEN DEL DIA. FECHA DE TA SESIOI{: 27 DE N.ARZO DE 2025,

]lo. DE SES¡Oi Y FBCHA:
AcrA DE c BI[-m t/p,. L2lzozs, DB- pRIMm Año DE EJERoc:o
@ SITTUOOM¡. SBION ORD¡NAR¡A, EN EL PUNTO NO. VII DEL
ORDEl,l OEL DlA" ttCH D€ LA SESION;27 DE HARZO DE 2025.

FECHA DE INIOO:
30 DE 

'Uil¡O 
DEL 2025

FEC}IA DE TERI¡III.IACIOI{ :

26 DE DICXEITIBRE DE 2025:A

llo. FIAflZA AiTICIFO: 26O3979-(XDO
II¡IFORTE: I 3,6{a,620.75 IYA IÍICLUIDO

f{o. FIA za cutlpuxlÉiiiÓ: 26o3978-fiÍü,ü
II.IPORTE: $ 1,216206.92 M INCLUIDO

GARA]IT¡AS

Fianzas S¡- d€ c.v.

h
a

- Página l de r
'2025, Año del Bicentenerio de l,lanzanillo como Puerto dr Cabota¡e i Attura'

DE OOflFoRflIDAD

E

PRESIDENTE MUNIC'FIFSTOEN CIA

H. AYU NTAM IENTO

L¡ClA. ItxSl¡oL ARQ. 
'ESlrS 

AT"EAiDRO AHEZCUA ROI|ERO
REPRESET{TANTE LEGAL

CONTRATISTA:
RFC: AER 87O13OR3A

$4,0o0,(x)o.«)

PROY. DV

AFIATZADORA:

o l. oña \4c¡.b lt|o f, Co. Caorro. CoariaL, Coliña, i/ra¡rcD C-P, 26450



\\ L\lr\\llliNl\)
DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

[¡'QomaIA td. 
'

Desarrol¡o y Oportun¡dades

coNTRATo DE oBRA púsL¡ca

Contrato de Obra Pública a prec¡os unitarios por obra y tiempo determinado que

celebra, por una parte el H. Ayuntam¡ento Const¡fucional de Comala, Col., que en
este documento se denominaÉ'la Dependencia', la Lftda. Daniela Orozco
Ptneda, la C.P. Rosana Inés Barbosa Reyes, el Llc. Esteban de Jesús
Jlménez Fuentcs y el Mtro. Arq. Carlos Alberto v¡llartuel Vázquez, en su
caÉcter de: Presidente Munic¡pal, Tesorera Municipal, Oficial Mayor y Director de
Obras Públicas y Desanollo Urbano; por la otra al que se denominará
'El Contraüs;ta' EL ARQ. ¡ESUS ALE ANDRO A¡TIEZCUA ROIIERO, en su
caécter de Persona Física, de conformidad con las declaraciones y cláusulas
s¡gu¡entes:

DECLARACIONES: FAISMUN
r.-"LA DEPENDET{CrA" DECI-ARA QUE:

I.1.- Que es una institución de orden público investid. O" *§..,,0 a¿:uriffiV
patrimonio propios, de conformidad con lo que establece el artículo 90,
fraaion II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanc, y
que confurme al artículo 91, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima, el Ayuntamiento es depositario de la función pública
municipal y constituye la primera instancia de gobiemo, con el propósib de
recoger y atender las necesidades colectivas y sociales, así como para
articular y promover el desanollo integral y sustentable del mun¡cipio. En
tanto que el artículo 20 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima,
establece que el municipio libre es una institución de orden público, base de
la división tenibrial y de la organización política y administraüva del estado,
constifuido por una comunidad de personas, establecida en un terribr¡o
determ¡nado, cuya finalidad consiste en promor'er la gestión de srs
¡ntereses, proteger y fomentar los valores de la convivencia local y prestar
los servic¡os básicos que ésta requiera. Que etaÉ dotado de personalidad
jurídica y patr¡monio prop¡o6, autónomo en su rá¡imen intemo y con libre
administración de su hacienda. Asimismo, tiene la poEsilad par! normar
directamente las materias, funciones, proced¡m¡entos y seMcios de su
competenc¡a, así como para establecer órganos de gobiemo propios, por el
que se ne@noce la heterogeneidad de los mun'lcipios del estado, lo que
debeÉ reflejarse en sr¡ autonomía para conducirse y realizar sus acciofles
de gobiemo en relación a sus cond¡c¡ones y necesidades, Mientras que el
artículo 3o de la Ley del Munici¡lio Libre del Estado de Colima, esEblece que
cada municipio será gobemado y administrado por un Ayuntamiento.
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I.2.- Está facultado para acordar la conratación o concesión de obras y servicios
con fundamento en el artíorlo 45 fracción I inciso n) la Ley del Municipio
Libre para el Esbdo de C¡lima.

I.3.- Que el LICDA. DAilIEI¡ OROZCO PINEDA, en su caácter de
PRESIDENTA ITIUI{ICIPAL, EN SU CAráCtCr dE PRESIDENTE MUNICIPAL,

es el ejecutor de las determínaciones del cabildo y que üene facultades para

suscribir a nombre del H, Ayuntamiento de Comala y en los casos que lo
ameriten con autorización del cabildo, todos los actos jurídicos y conEatos
necesarios para el despacho de los negoc¡os administrat¡vos y la eficaz
prestación de los servicios públicos munic¡pales, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 47, fraanón I, inciso c) de l*a Ley del Municipio
Libre del Estado de Colima; y artículo 32, fracción IX, del Reglamento
General de la Administración Publica del Gobiemo Municipal de Comala.
Acreditando su personalidad mediante copias certiñcadas por la Secretar¡a
del H. Ayuntamiento de Comala de la Constancia de MayorÍa y Validez, de
fecha 17 (diecisiete) de junio de 2027 (dos mil veintiuno), expedida por el
Instituto Electoral del Estado de Colima, a través de su Consejo Municipal, y
del Acta de la Tercera Sesirín Solemne, conespondiente al Tercer Año de
Ejerc¡c¡o Constitucional del H. Cabildo Municipal de Comala, periodo 2018-
2021, celebrada el pasado 15 (quince) de octubre de 202L (dos mil
veintiuno), en la que tomó protesta legal del cargo; manifestando bajo
protesta de decir verdad que las facultade conferidas no le han sido
rsrocadas n¡ lim¡tadas a la fedra de surripción del presente ¡nstrumento
jurídico.

I.4.-El C.P. R.osana Inés Barüosa Reyes, tomó protesta legal como
TESORERA I.IUilICIPAL del H. Ayunbmiento Const¡tuc¡onal de Comala en
la Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2024 y m¡smo
que acredita su personalidad mediante nombram¡ento ex@ido por la
Presidenta Municipal la Licda. Daniela Orozco Pineda con misma fecha, quien
de acuerdo al artículo 38 fracción )OVIII del Reglamento General de la
Adminisüación Pública del Gobierno Mun¡c¡pal de Comala, tiene las
fac-ultades legales suficientes para surribir el preente contrato.

Administración hrblica del GotÍemo Munidpal de Comala, tiene las
facultades legales suficientes para suscribir el presente contrab.

OOPDU-FAISMUÍ{{92025 Págln 2 .tG 13
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I.s.-El L¡c. Esteban de Ieeús JlrÉoez Fuentes, tomó protesta legal omo
OFICIAL l,lAYOR. del H. Ayuntam¡ento Constitucional de Comala en la

-. 1§ erimera Sesión Ordinaria celebrada el dí.a 16 de ochrbre de 2024 y misnrc

.aÑ\\)' que aoedita su personal¡dad mediante nombramiento expedidó por la
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Y r ' $ltUe acuedo al artículo 39 fraccion )OCV del Reglamento General de la

t\l

o

/

U

ñ§. I
L.on¡ vlcrÉ iao. l. có1. C..rtro. cd¡d.. cotim¡, ¡rfrico c,p. 2ló5Oj



DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARRoLLo
URBANO

\\ T \'[\\IIIJN'I'O

Desarrollo y Oponunidades

I.6.- Que el MTRO. ARQ. CARLOS ALBERTO VILI¡RRUELVAZQUEZ, en su
CAráCtCr dC DIRECTOR DE OBRAS PÚAUCAS Y DESARROLLÓ URBANO,
acred¡ta su personalidad Mediante nombramiento expedido por el Oficial
Mayor la Mho. Esteban de Jesús Jiménez Fuentes con fecha del día 17 de
octubre del 2024, quien de acuerdo al artículo 41 fracción W del Reglamento
General de la Administración Pública del Gobiemo Mun¡cipal de Comala,
tiene las facultade legales suficientes para suscribir el presente contrato.

I.7.- Cuenta con Registro Federal de Crntr¡buyentes número 1.1CC850101C35,
y señala para los efectos del presente Conbato como su domic¡l¡o legal el
ubicado en calle Leona Vicario, núme¡o 1, co¡on¡a Centro, Comala,
Colima, C.P. 28450.

rI.- "EL CONTRATISTA" DECIáRA QUE:

II.1.- Es una persona Física debidamente registrada conforme a las leyes
mercantiles de Nacionalidad mexicana y @nüene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en segu¡rse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobiemo extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana, todo derecho derivado de este contrato.

II.2.- T¡ene capacidad Jurídica para contratar y obligar a la ejecución de la obra
objeto de este contrato y que dispone de la organización y elementos
suficientes para ello,

II.3.- Que se encuentra ¡nscrito en el Registro Heral de Contribuyentes con
número AER 87O13OR3A a nombre del ARQ. ,ESUS ALE ANDRO
AiIEZCUA ROMER.O y manifiesta bajo protesta de decir verdad que se
encuentra al coniente en el pago de sus ¡mpuestos federales, estatales y
municipales.

presente conFato, el ubicado en Calle Nicolás Bravo No.44, C,olonia
Cent o, Cuauhémoq C.ol. C,P.28500.
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I!.4.- EL C. El ARQ. TESUS ALEIANDRO AIIEZCUA ROMERO se identifica

-. ñ\ con la credencial de elector con clave No. f{o. AilRl,t S87O13OO6H7OO,

.aÑ\\) expedida por el rnsütuto Nadonal Electoral.

f Ft" ñ§.- C* señala como su domicilio pará todos los efecbs legales derivade del

,\
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II.6.- Conoce plenamente el contenido de la Ley Estatal Obras Públicas, así como
las normas de Construcción vigentes en "La Dependencia", de la misma
manera que las de las Dependencias Federales y/o Estatales normativas, y
las especificaciones de obra, el proyecto en lo general y particular, el
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra
derivados del mismo y el documento en el que se consigna los precios
unitarios y las cantidades de trabajo que como anexos deb¡damente
firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato.

II.7.- Ha ¡nspeccionado debidamente los siüos en donde se llevaÉn a cabo los
trabajos objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución.

FAISMUN

t[.1.- Se obligan en los términos de este contrato. RÑO:

IIL2,- Que el compromiso económico derivado del presente contrato esüí
previsto en la partida presupuestal en el Presupuesto de Egresos del 2025, origen
de recursos FONDO DE APORTACIONES PARA tA I]IFRAESTRUCTURA
SOCIAT MUI{ICIPAL (FAISMUi{ 2025), autor¡zado dentro de la Primera
Etapa del Programa Operaüvo Anual en Sesión Ordinaria de C¡bildo
No. l2l2025 del Primer Año de Ejercicio Constitucional celebrada el dia
27 del4a¡zo dc 2025.

III.3,- Que el procedimiento de conts-atación mediante el cual se determinó
celebrar el presente contrato fue mediante Uc¡tación Pública Estatal;
proced¡m¡ento mediante el que resulto adjudicado'El Conffista', tal y como
obra en el Acta de Fallo, de fecha 2O de Jsnb Dcl 2025, por los
razonamientos expuestos en el mismo.

CLAUSULAS:

PRII.IERA: Objeto del contrato.- Dependencia' encomienda a

'El Contraüsta'y ésb r obliga a realizar para ella el total de los servicios
de supeMsión de obra pública contratados, de conbrmidad con las normas
de construcción, especiñcaciones de obra, prsyecto, catálogo de coneptos,
precios unitarios autorizadc, programa y presupuestos que forman parte
¡ntegranE de este contrato.

DOPDU-FAISMUN{,}2025 rág¡n a.tc 13
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SEGUI{DA: Monto del contrab, - El monto tobl del presente contrato es de
$1¿162,069.18 (Iroce l{lllones Clento Sesenta y f»os Mil Sesenta y
Nueye Peso§ 18/1(X¡ M.N.) M incluido.

CUARTA: Programa. - 106 babajc deberán llevarse a cabo de acuerdo con el
proyecto, programa y monb mensual de trabajos, que se anexa al presente
contrato y forman parte integrante del mismo.

QUII{TA: "La Dependenda' a b'avés de la Dirección de Obras Publicas y
Desarrollo Urbano proporcionará infurmación con que se cuente y se esté en
mndición de otorgar, relacionada on lm proyectoe de las obras a supervisar.

proporcionar fazos, referencias, banos de nivel y demás elementos que
pemitan iniciar adeo¡adarrcnte 16 tnbajos;
UI. lntegrar y mantener al @niente el arcñiro derir¡ado de la realización de lc

ooPDU-FAr5MUN.O5-2025 Fágan 5 d. 13
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SEXTA: Obligac¡ones.-'EI Co¡rffista'se obliga a desanollar las §guhnEs
funciones:
I. Rev¡sar de manera detallada y previamente al ¡nic¡o de los trabajos, la
inbrmación que le proporcione "ta Dependencia" con relación al contrab, con
el objeto de enterarse de las condiciones en las que se desanollarán los

\ proyecto, obras o servicios y del siüo de loe trabajos, detúendo recabar la

. §¡ inlormacón neearia que b permita inidar los trabajos de diseño y supeM§ón

-§" de obra, según lo programado y ejeortarlos ¡ninterrumddamente hasta su

St9' f3:ffi;r. en ra entrega ñsca der stio de ra obra ar super¡nrendenre y

ü)

(

Ito.
Contreto

tlo, de
Obra ombre de lá Obra

Total
(IVA incluido)

ooPDu-
FAI]SilUt{-
o5-2025

oo1-2025
ffHAltlrfacxó DE RED DE acuA proratlr y rox s
Doxrc¡t¡ttr sEx LAc tt^E lEf{rro ruÁne rrrn¡ clrr
plal.o REyEs r crrrrÁ¡r u"En"E¡{ s Ex t¡ clBEcEta
i{uNIc¡P L OOTAtl, OOt

$2,876,185.93

DOPDU.
FATSHUX-
o5-2025

002-202s
REHAA¡L¡TAC¡O DE RED DE DRfI{A'E SAirfARIO Y
DEscaRG s Dor¡c¡uafl^lt Er{ u cru.¡ ¡¿xrro :uÁn¡z
EifrRE ctrrr parlo REyEs A c¡prfÁx urnEr{as EN LA
CABECERI !{UXIC¡P L DE OOXA¡ COL

$4,205,852.96

003-2025
cotlsfn,ucc¡ói DE HUE&a DE cor{cRfro y prEDR.a EN
c tLE!E rro)u^RE E frr L s caltEs coxsrrruc¡ó
v ceprrÁ¡ u¡nEf{ s DE L otBEcr¡ rau¡arc¡pa¡-
co at¡, coL

!}5,080,030.29

l1¿162,069.18

B¡O o .ño No ¡. Col C.ntro. Corñ¡l¡. Co¡iryr.. Malco C P. 28¡afl ,.*ñdroÉi-¡E¡rt! (5Yrda,ooürü

§§

TERCERA! Plazo de ejecución. -'El Conffiista'se obliga a ejecutar en un plazo
de 180 (ciento ochenta) dlas naü¡rales, in¡ciando los trabajos objeto de
este contrato el día 30 de lunio del 2025 y a concluirlos el día
26 de Didembre del 2025 de conformidad con el programa anexo.

I

DOPDU.
FAISlr,lUll-
o5-2025

rfúPoRfE fofal:
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fabajos.
IV. Recibir copia del proyecto ejecuüvo realizado, en su cirso, incluyendo el
proceso consüuct¡vo, las normas, las especificaciones y los planos autorizados;
V. Recibir matrices de precios un¡tarios o cédula de avances y pagos
programados, según conesponda;
VI. Realizar modificaciones autorizadas a los planos;
WI. Llevar registros y conbol de la Biüácora y las minutas de las junbs de obra;
VIII. Tnmitar permisos, l¡cencias y autorizaciones;
D(. Revisión de contratos, convenios, progr¿tmas de obra y suministros,
números generadores, cantidades, obras realizadas y faltantes de ejecutar y
presupuesto,

SÉpff]l.lf: Forma de pago. 'El Contrat¡sta'recibiÉ de'La Dependencia'el
pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de este contratio,
mismo que será cubierto en pagos a partir de las estimaciones de los reportes
de los kabajos ejecutados, mismos que deberán contener lo establecido en los
términos de referencia.

OCTAVA: Supervisión de los trabajos.- '1¡ Depende¡rcia' a través de los
representantes debidamente aoeditados para tal efecto, en este caso la
Dirección de Obras Públicas y Dearrollo Urbano tendrá el derecfio de
supervisar y reboalimentar en bdo üempo la información relacionada con los
temas de los proyectos objeto de este @nü?to, hacer las observaciones que
estime pertinentes y dar a "El Conffista" las ¡nsbucc¡ones relacionadas con
su ejecución, a fin de que se ajusten al proy€cto y a las mod¡ficaciones del
m¡smo que ordene la propia "Dependencia".

El representante de 'El Conffista' tendÉ la obligación de conocer
ampl¡amente las especificaciones especiales y/o omplementarias y debeÉ
estar facultado legalmente para llwar a cabo los hbaFs a que se refiere el
conEato, así como para aceptar u objetar la ren¡isión de los informes que se
formulen y, en geneml para actuar a nombre y por cuenta de'El Conffiista'
en todo lo referente al presente contrato.

OÉC¡tll: Modificaciones al programa, táminos de referencia y wriaciones de las
canüdades de trabajo. Durante la vigenc¡a del presenE contrato, '[a

DOPDU-FAISMUN.{,5-2025 Pág¡n 6 dG 13
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f{OVfllA: BiÉcora de lc fabaios.- El uso de la BiÉcora es obl¡gabrio en cada uno

-. §te los contratos de obras y servilos. Su elaboracion, @ntrd y segu¡m¡ento se

-,§v haé de forma @nvencional, correspondeÉ registrar a cada una de las parte,

-, ñ:?' !ilqttablecido en el artkulo 125 dd Reglamenb de la l-ey de Obras Públicas y
Y r §-rvicí06 Relacionados on las Mismas.
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Dependencla'podrá modificar el proyecto, el programa de trabajo, términos
de referencia y variaciones de las cantidades de trabajo, dando aviso por

escrito con oportunidad a 'El Contratlsta", éste se obliga a acatar las
instrucciones conespondientes. En el caso de que, con motivo de las
modificaciones ordenadas, el importe total de los trabajos que debe realizar
'El Conffiista" excediera la cantidad est¡pulada en la cláusula segunda, las
partes celebrarán un @nvenio adicional por la canüdad excedente, que tendrí
como anexo el calendario de pagos y en su caso el proyecto, los términos de
referencia y el programa de habajo.
Por oFa parte, s¡ las modificaciones orig¡nan alguna variación en los cálculos
que s¡rv¡eron de base para fijar lc precios unitarios, ambas partes, de común
acuerdo determinarán los ajustes que deberán hacerse a dichos prec¡os.

'ta Dependencia', podrá reducir el monto del contrato y'El Contraüsta"
acepta ejecutar los trabajos por el monto reducido, a los precios unitarios
señalados en este contrato conforme al nuevo calendario de pagos que se
establezca. En este caso y cuando lo estime necesario'1¡ Dependencia'
podrá reducir el plazo de ejecución, modificando el programa y montos
mensuales de trabajos, lo que'El Contratista'se obliga a aceptar. Cuando
la reducción sea mayor del 50o/o (cincuenta por ciento) 'la Dependencia'
indemnizará a 'El Contrat¡sta' por los daños que se le causen, más no así
por los perju¡c¡os.

DÉCIf.fA PRII.IERA: Ampliación del Plazo.- En los casos fortu¡bs o de fuerza
mayor, o cuando por cualquier otra causa no ¡mputable a 'El Cont¡atista' le
fuere imposible a éste cumplir con el programa, solicitará oporh,namente y por
escrito la pronoga que con§dere necesaria, expresando los motivos en que se
apoya su solicitud 'la Dependenda" resolverá sobre la justificación y
procedencia de la prónoga y que seÉ la que haya solicitado'El Contratista'
o la que él estime conveniente y se harán las modiñcaciones conespondientes
al programa.

totalidad, § las mismas hubieren §do realizadas de acuerdo con las
especifcciones connenidas y demás estipulaciones de este contrato.
Independientemente de lo anterior, 'ta Depende¡rcia' podrá efectt¡ar
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Si se presentaren @usas que impidan la terminacón de los trabaios dentro de
los plazos estipulados que fueren imputables a'El @ntaüsta', éste podrá

^ sol¡citar también una prónoga, pero seé optativa para 't¡ Dependencla'el
.§ conceoerta o negarla.

.9§"oÉCtUA sEGuilDA: Recepcion de los trabajos. - -t¡ Dcpcrdencla'recibirá la

tr' ttocr¡menacion ñnal objeb de este ontrato hasta quesean terminadas en sl
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recepciones parciales los trabajos en los casos que a continuac¡ón se detallan,
siempre y cuando saüsfagan los requisitos que se señalen:

a) Cuando de común acuerdo 'ta Dependencia" y'El Contradsta'
convengan en .dar por terminado antic¡padamente el con§ato. En ste
caso, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

b) Cuando'La Depcndenda' rescinda el contrato en los términos de la

cláusula dáima sépüma.
En este caso, la recepción parcial quedará a ju¡cio de'lá Dependencia",
la que liquidará el importe de 106 trabajos que decida recibir.

c) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, En este caso,
se sujetará a lo dispuesb por la resolución jud¡cial.

Tanto en el caso de reepción normal de los trabajos, como en aquellos a que
se refieren los incisos anteriores a) y b), se procederá a rec¡b¡r los trabaios de
que se trate dentro de un plazo de 15 (treinta) días contados a partir de h
fecha en que se haya onstatado la terminac¡ón de los trabajos, que será en el
término de siete días, o de la fedra en que se presente alguna de las
situac¡ones previstas en los incisos anEriores, levantándose al efecb el acta
respectiva y se procederá a formular la liquidación correspondiente.

DÉCIl.lA TERCERA: Responsabilidades de'El Cont¡atista'. - 'Et Conüaüsta'
será el único responsable de la ejecrrción de los babajo§. Cuando éstos no se
hayan realizado de acuerdo con lo etipulado con el confato o conforme a las
órdenes de'la Dependencia'dadas por escrito, ésta ordenará su coneción
¡nmediata, con las acciones que reulten necesarias que haÉ por su cuenta
"El Contraüfi' sin que tenga derechos a retribución adicional alguna por
ello.

'El Conffista' será responsable de los daños y perjuicios que cause a 'l¡
Dependenda" o a ter@ras personas con moüvo de la ejecución de los
trabajos, por no ajuslarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de

DÉCItlA QUITTA: De la Subcontratac¡ón. - "El Contratista'no podrá ceder a
terceras personas, los deredos y obligaciones derivadas de este contrato.

DÉCII.IA StrfA: Suspen§ón de los t"bajos. -'l,a Dependencia'tiene la facultad
de suspender temporal o definitiramente lc trabajos objeb del presenE
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.\ las instrucciones dadas por escrito por'la ftepe¡ldenda'o por violación de

^r§ las l-eyes y Reglamentos adkables.

-§- oÉc¡fA CUARTA: Fianzas. - Se exeph¡a la presentacinn de garantias de

Ñ § ormolimientoYvidosocr¡lbs.
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contrato, en cualqu¡er estado que éstas se encuenben, dando aviso por escrito
a'El Contratista" con anücipación de 30 (úeinE) días.

Cuando la suspensión sea temporal, 'la Dependencia' informará a oEl

C¡ntrat¡sta'sobre su duración aproximada y oncederá la ampliación del
plazo que se justifique.

Cuando la suspensión sea total o definitiva, seÉ rescindido el contrato. Cuando
'[a Dependencia' ordene la suspensión por c¿tus¡r no imputable a "El
Contrat¡sta" pagará a éste, a los prec¡os un¡tarios fijados en este contrato,
las cantidades de trabajo que hubiere ejecutado hasta la fecha de la

suspensión.

DÉCIilA SÉpff¡.ll: Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el
presente contrato podná ser rescindido de pleno derecho por '[a
ftependencla' sin necesidad de declaración judicial conforme al
proced¡miento a que se refiere la cláusula siguiente; en tanto que 'El
C.ontrat¡sta', para rescindirlo tendrá que acudir ante la autoridad judicial a
fin de obtener la declaración correspond¡ente. las causas que darán lugar a la
rescisión por parte de 'la Dependenda' son las que a continuación se
enumeftln:

Si 'El Contraüsta" no ¡nicie los babajc objeto de este contrato en la
fecha en que por esoito señale'la Dependencia".
Si suspende injustificadamente los Ezbajos.
Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo
justificado no acata órdenes dadas por escrÍto por 'l,a Dependenda'.
Si se declara en quiebra o suspensión de pagoo o se hace ceión de
bienes, en forma que afecte este contrato.
Si cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito al Ener esa nacionalidad,
Si siendo otranjero invoca la protección de su gob¡erno en relación con
el presente contrato.
En general, por el incumpl¡miento por parte de 'EI Conffista" a
cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato y sus
anexos, a las Leyes o Reglamentoo aplicables o a las órdenes de 'l,a
Dependencia'. En caso de incumplimiento o violación por parte de'El
Cont¡aüsta" a cualquiera de las estipuhciones del presente @nEato,
'la Dependenci¡¡'podrá optar efltre exig¡r el ormplim¡enb del mismo
y el de las penas convenidas en su caso o declarar la rescisión del
contrato.

l-
ü)
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Si 'la Dep€ndenda" opb por la rescis¡ón,'E¡ Contraüsta'estaÉ obligado
a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá
ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a ju¡c¡o del mismo H.
Ayuntamiento.
La rescision del contrato por @usas imputables a 'El C.onta[sta" faculta a

'la Dependenda" a no volver a @ntratar con é1, durante un lapso que podrá

ser hasta 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de rescisión del presente,
lo anterior sin perjuicio de que la rescisión de este contrato se haga del
conocimiento de las Dependencias Federales y Estatales concpondientes,
para el efecto que proceda.

DÉCItlA OCTAVA: Procedimiento de recisión. - S¡ '1¿ Dependencia'considera
que'El C.ontratista' ha incunido en alguna de las causas de rescisión que se
consignan en la cláusula anterior, lo comunicaÉ a 'El Contraüsta' en forma
fehaciente, a ñn de que éste en un plazo de 15 (quince) días hábiles.

Exponga lo que a su derecho convenga, respecto al incumplimiento de sus
obligac¡ones, y apofu, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Si
úanscunido este plazo'El Contratista" no manifiesta nada en zu defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste, 'La Dependencia"
estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolucion que proceda.
La determinación de dar o no por rescindido el conEato debeÉ estar
deb¡damente fundada, moüvada y comunicada al contrat¡sta dentro de los 15
quince días hábiles siguientes.

Así misrno, la rescision de este contrab l¡bera totalmente a '[¿ Dependencia'
de las obligaciones contraídas en virü.d de la adjudicación efectuada a faror
de'El Cootraüsta' y consecuenternente'L¡ Dependenda' quedaní en
libertad de enornendar, a obo contraüsta la ejecucion de los trabajos falbntes
para completar el importe de la asignación fijada en este documento.

DÉCIiiA I{OVEI{A: Relación de'Et Contraüs¡ta'on sus trabajadores.- 'Et
C.ontaüsta' como empresario y paüón del personal que ocupe @n motivo
de los trabajos materia de este @nFato, seÉ el único reponsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y más ordenamientos en

.+ materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contraüsta'@nviene, por lo

^ a\)' mismo, en responder a todas las redamaciones que sus trabajadores presenten

-6§' .¡Qn su contra o en contra e'ta Depende¡rda'en relackln con los tnbajc
É" §b:Oieto de este ontrato.

VIGÉSII|A: De las obligaciones de beneficio social de'E¡ Conffista'.
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El ant¡cipo debení ser amortizado totalmente en el ejercicio pan el que fue
otorgado, mediante deduaiones proporcionales en cada una de las
estimaciones que por trabajos ejecutados se formulen a 'El Cont¡adsta' Si
al término del ejercicio no se ha amortizado el anticipo, el saldo
correspondiente debená ser devuelto por "El Conffista" a la Tesorería
Municipal de Comala, Col.

Para garanüzar la conecta inversión del anticipo, "EI Conffista" dentro de
los 15 (quince) días háb¡les §gu¡entes a la fecfra de la firma del @ntrato o
ren¡alidacione del mismo, debera presentar a 'la Depende¡rda" fianza por

. el ¡mporte del anticipo otorgada por empresi¡r afianzadora mex¡@na,

- ¡) debidamente aubrizada, a blor de: La Teorería del H. Ayuntamiento de

Jy Comala, Col. La ñanza estaÉ vigente hasta que el antic¡po sea amortizado

. Ñ= dFtmente 
en el ejercicio para d que tue obrgado.

\' La poliza en que se expida la fianza, debeÉ contener las siguientes
dedaraciones expresas de la instih¡cion que la obrgue:

a).- Que la fianza se obrgue en los tenninos de este @nb"b.
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L- 'El Contraüsta'se obliga a coadyuvar en la extinción de incendios
en los bosques comprendidc en las zonas en que se ejecuEn los
trabajos objeto de este contrato, para lo cual deberá proveer al
personal a sus órdens del equipo propio para su fin. Igualmente'El
ConHsta" se obliga a dar aviso a la oficina forestal más @r@na,
de la existencia de inendios en los bosques, de su localización y
magnitud.

II.- 'El Contrat¡sta'tendrá, así mismo, la obligacÚn de comunicar a la
Secretaría de Salubridad y Asistencia, la aparición de cualquier brote
epidémico en la zona de los trabajos objeto de este confato y
coadyuvar de inmediato a combaürlo on los medios de que disponga.

III.-'E| C¡ntraüsta'se obliga a que 'la Dependencia' le haga la
deducción del 5 al mílhr del monto de cada una de las estimaciones
cuvos imoortes seÉn retenidos oor la Tesorería Municioal v destinadc
a la C¡nsüucción v Mantenimiento de áreas recreativas.

VIGÉSIMA PRIIIIERA: Ant¡cipos. - Anticipos. -Para la ¡niciac¡ón de los kabajos,
"Lá frependencia" otorgaÉ un antic¡po por el: 30olo del monto total del
contrato (IVA ¡ncluido)_conforme a la asignación autorizada en el ejercicio de
que se fate, el cual debeÉ aflicarse de conformidad con el s¡guiente Érnfu.
El anücipo otorgado a "El Co[trat¡sta" deberá aplicarse epecíñcamente en:
10o/o para ¡nic¡o de los trabajos y 209o para la adqui§ción de materiales y
equipo permanente.

U
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b).- Que pam ser cancelada la fianza, será requisito indispensable la

conformidad exprern y por escrito del H. Ayuntamiento de Comala, Col,

La fianza se cancelaÉ cuando "El C.ont aüsta" haya cumplido con
todas las obligaciones que se deriven de este contrato.

Conka la entrega de la fianza por parte de "EI Contrat¡sta", 'La
Dependencia' inicianá de inmediato el trámite para la entrega del
anücipo. La fianza otorgada para garantizar la correcta inversión del
anticipo se haÉ eftctiva cuando "El Coñffi¡sta" no haya devuelto el
saldo del anticipo no amortizado dentro de lo§ 10 (diez) días posteriores
al cierre del ejercicio de la obra

VIGÉSIMA SEGUN DA: Intervención. -'la Dependenda' y demás Dependencias
del Sector Público, tendÉn en este contrato la intervención que le señala la
Ley Orgánica de la Administración Publica Estatal y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Mismas, y demás disposiciones legales aplicables,
'El Contrat¡sta' se obliga expresamenE a facilitar las ¡nErvenciones a que
se refiere el párrafo anterior,

VIGÉSI}|A TERCERA: Propiedad ¡ntelectual. - En caso de violaciones en materla
de derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual, la responsabilidad estará a
cargo del lic¡tante o contratista según sea el caso. Salvo que exista
¡mp€d¡mento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad
intelectual, que se deriven de los servicios de consulbrías, asesorías, estud¡os
e investigaciones contratados, invariablemente se constituién a favor de la
dependencia o de la entidad, según conesponda, en términos de las
dispos¡ciones legales aplicables

VIGÉS¡HA CUARTA: Jurisdiccion. - Para la interpretación y ormplim¡ento de este
contrato y para todo aquello que no eté expresamente est¡pulado en el mismo,
las partes se someten a la jurisdición de los Tribunales del Fuero común, y a
las d¡spos¡c¡ones legale aplicables en d Estado de Colima. Por lo tanto'El
Conffifi'renuncia al fuero por razón de su domirjlio, presente o fuh¡ro.
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resente contrato ue bene eto los traba uientes:

Se firma en 2 (dos) ejemplares, en la Cabecera Munici la Col
siendo el día 23 de lunlo del 2025.

FOR Iá DEPENDENCIA

¡ : AY¡l íl^I§f 0 @illlnl,C1o Al
co rt¡ coL

UCDA. DANTE
lxc ta

PIN
Pres¡denta Munlcipal

H.

,l

i

t¡ilr.¡\t)ct)AjsTtTUcto L

'cs
0M*¡ I co,

Tesorera l¡lu pal
uc. ¡srrmr oe ¡rsris¡¡rEflHFigtfiFs

oFrcrAL nrvolwAYOR '
REYES

RFC: AE

ANO: n?5
R 8791

(,t,,,,J \

3OR3A

ARQ. JESUS ALEJANDRO AI,IEZCUA ROMERO
Repr€sentante Legal

TESTIGOS

It
; §t$ffslot0l§fiIü0&¡

COMALA. COL.

c YA¡..E]ICIA CAR,LOS
FUENTES - .. _.:

Contra¡or l.lunfuipal Di¡ecbr de Obras
. V DG..trollo Urüano
Area Técnica que valida el presenE conb-ato
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